
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 109 fijado hoy 19* de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
 
Pertenencia – requiere demandante  
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00444-00 
 
La parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia anterior, con relación a aportar el registro fotográfico 
de la valla. 
 
Confirme lo expuesto, se requiere a la parte actora bajo los 
apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del 
Proceso para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, dé estricto cumplimiento a lo 
ordenado en audiencia de fecha 10 de mayo de 2021, so pena de 
dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
 
Dejar el expediente en secretaría durante el término señalado. 
Ordenar que por secretaría se controle los términos respectivos. 
 
Finalmente, si durante el término concedido en el presente auto 
la parte actora aporta el registro fotográfico, secretaria debe 
proceder a la inclusión de dicha foto en el registro nacional de 
procesos de pertenencia. 
 
 
Notifíquese, 
 

    
 
CAC               Decisión 1 
de 1. 
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